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Asunción, 04 de julio de 2025

Señor

Dr. Agustín Encina Pérez, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente:

Ref: Reparo segunda etapa - Contrato N' 05/2025,

Contrato N' 0712025 y Contrato N" 08/2025. LPN N"
o2l2o2s "ADQUrSrcrÓN DE MEDTCAMENTOS

VARIOS E INSUMOS MÉDICOS" ID NO 460.789.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de dar respuesta a las observaciones realizadas por el

verificador, a la convocatoria de referencia. A tal efecto, pasamos a exponer cuanto sigue:

En respuestas a la presente observacion, se aclara que el mismo ya se encuentra adjunto en el SICP, como

archivo denominado "Resolución DG 23_ADM DE CONTRATOS... ", subido en fecha 2310612025, como

se visualiza a continuación:

Observación al Contrato DCP No 05/2025, suscrito con la firma INDEX S.A.C.I.

r. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS

1. Documantos del SICP

Omieién d* rcml¡ión do documcntor.

Se soli¿it¿ l¿ ren¡ilión rie! do(!rilefll$,

Coment¡rlo

Se solicita ¿ la convocante remitir el acto adminilrativo por el cual se designa al ¿dminislrado¡ del corúrato,ll El dacumento

mencionado no se enruentra adjunto-
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Observación al Contrato DCP No 07/2025, suscrito con la firma CODEX S.R.L.

Observaciones del Verificador

r. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS

f . OGUm.nto, dtl SICP

Fllt tcñlrloñ do,u3üfta.*ón rbro ¡iflmFllmlcnto d. pfra d. p-t 
"t " i

Se soli(,l§ á la C$nvo{*ñte qrs jiislifiqt¡e bajü su exchJ6iva resfren6ahilirl}d el Éotive per el cual suscrihió et Íontrñto ñ{}te$ dc qu€
lin¡licé el pl¡zo pará la ¡nterpqsición dÉ la prot€st¡.

Comeñt¡r¡o

RÉilñ¡mo5: - Se solicit¡ ¿ l¡ convGant! remitir el ldp ¿dministrot¡vo por el 6usl se designr ól sdm¡nirtradsr d¿l contr¿t§.// El

do€u{y}ents srer¡cionsclo ns se encusñtra sdjuñlo al p{oceso-

En respuestas a la observación, se aclara que el mismo ya se encuentra adjunto en el SICP, como archivo

denominado "Resolución DG 23_AD,M DE CONTRATOS... ", subido en fecha 2310612025, como se

visualiza a continuación:
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Observación al Contrato DCP No 08/2025, suscrito con la firma BIOETHIC PHARMA S.4..

r. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENIOS

1. Dtrumertos del SICP

Írlt romirlo¡ d. iertífic¡ciófl ¡sbm in(úmpllm$.nto do phro de prctc¡t¡.
Se rsliaili a lit Cenvrxarle que júsl.ifique bij(r 9(, px.:hJs¡vá retp{)ñsabilidsd ei Drot,vn p.rr el flrál $st.f,ibió el csñt/¡1o ant§5 de q¡¡e

l¡ñali(e ei pltrs p",a la xrlfrpesisró$ dé la protcsla,

Comolrrio

Reileramos: Se plicit¡ ¿ la <onvocante remit¡r el ¿cto administraüva por el aal re desigm al Edmini5trrdor del cootrata'l/ t¡
documolo meñ€ionado rc e encumtm ádjunto-

0bservaciones del Ver íficador

En respuestas a la observación, se aclara que el mismo ya se encuentra adjunto en el SICP, como archivo

denominado "Resolución DG 23 ADM DE CONTRATOS... ", subido en fecha 2310612025, como se

a continuación:
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Sin perjuicio de las observaciones realizadas, se procede a remitir nuevamente el acto administrativo

solicitado.

Habiendo expuesto lo anteriormente señalado, se solicita la publicación del mismo, quedando a la espera y

entera disposición para aclarar cualquiér duda que pudiera surgir.

Saludos cordiales.

Lic.
Departamento de y Compras Menores
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